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SUMARIO 

OOIIBBA-Se autoriza la erogación meDSual de 
.. •'f«l.o&-Se admite una renunel&-Se oonce

de una llcenel& y se encarga una Comandan· 
el&'~ autoriza el guto de • 75.00-
Se ..utoriza el gasto de 1 224.50-Se autoriza 
el gasto de t 13.~Se autoriza el ¡:asto de 
t UZ.00-Se autoriza el gasto de 1 10.00-Se 

.'.ilaliiltl*el ,..Sto de 1190.37-Se autoriza el 
gasto de 1 15.00-Se autoriza el gasto de 
t 1.696.65-Se autoriza el gasto de • 13.25-
Se autoriza el gasto de 1 42.50-Se autoriza 

"'!)·pst.o de :a 9.00-Se autoriza el gasto de 
fif t~resuelvedecooformtda.d unaso
! ,. ¡¡aitpd7& autoriza e1 ga.gto de i 10.00-Se 

nombra. Ayud..ute del Ministerio de la Gue
rra i don H!póllto Rivera Zafra-Se aprue

"" IÍ&' una oontrata-Se autoriza el gast.o de 
e &.2.'S--Se autoriza el gasto de • 16.50-Se 

. aat.ortm el gasto de• 99.00-Se autoriza el 
·BM*O de a lM.50-Se autoriza el gasto de 
t 50.0ll-Se autoriza el gasto de • 300.00-Se 
&dmiie una renuncia y se nombra sustituto 
-111>-.i.a el gasto de 1108.W-Se auto. 
riza el gasto de 8 63.00-Se autoriza el gasto 
de• 115.50-Se nombra Director del& Ba.n· 
da JIArcjal del puerto de Roatán al sellor 
1oaqu!n S. Rolas-Se concede una licencia 
y se .mearga un empleo-Se autoriza el gas
to de • 70.QO-Se autoriza el gasto de • 50.00 
-8e autoriza el gasto de 1 205.52 -Se auto
riza el ¡¡ailto de 1 3.00-Se autoriza el ¡¡asto 
de 1 25.00-Se autoriza el gasto de 1 10.00-
Se autoriu el ga,,to de • 100.00-Se autoriza 
el p&t-0 de 1 51.50-Se autoriza el gasto de 
• 49.111-Se autoriza el gasto de a 20.00-Se 
autoriza el gasto rle a 134.00-Se asigna una 
pensión de montepío-Se manda P&i&r Ja 
llUlll& de 1 300.00-Se autorlr.a el gasto de 
f U.00. 

• Vl,IO&. 

Teniente-Ayudante de la Coman· 
dancia ....................... $ i>.00 

Teniente de la guarnición....... 5.00 
2 Subtenientes de la gu&rnición,;. 

$15.00 cada uno...... . . . .. . . 30.00 

Soma .................. $ 40.00 
El gasto se imputará á la Partida 8~. 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comuoíquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Se admite una renuncia 

Tegucigalpa, 1? de septiembre de 1913. 
Habiendo interpue~to su renuncia. de} 

cargo de Inspector Militar de los depar· 
amentos de Copán y Ocotepeque, el Ge· 

neral don Tomás Arita, y siendo atendi-
bles las razones en que se funda, el Pre
sidente 

ACUERDA: 

Admitíroela, rindiéudole las gracias 
por Jos importantes servicios que ha 
prestado. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Franci8co J. Mejía. 

Se concede una licencia y se enea.rga una Co
mandancia Local 

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1913 . 

Solicitando un mes de licencia, co 

GUERRA 
- goce de sueldo, para separarse de la Co

mandancia Local del disvito de El Ro
sario, en el cklpartamento de Collla7a• ----·--·--------

lo au- la Ol'Of&Clón mensual de • 40.00 

Tiiauc,ip.lpa, 19 de septiembre de 1913. 
Bl Preeid11nte 

ACUERDA: 

4IHarlza.r ;. -"'r del 19 de a.gosto 
61Uiao, por todo el presente a!lo econó· 
aioo, la erogación mensual de ($ 40.00) 
e.venta pesos, que por la Administra
Cli6n de Aduana del puerto de Trujillo 
118 ha.rá efectiva al Teniente-Ayudante 
lle la Comandancia de Arma.s, al Tenien· 
te J á los dos Subtenientes de la guar
lllclóo, en e&lidad de sobresueldo en la 
forma eiguieol<!: ' 

gua, el Capitán Amado Petlt Fouaeca, 7 
siendo at.endiblea Ju l"QOnn en que se 
tunda, 111 Presid11nte 

AOUICRDA: 

Concederla en la forma IOliciV.da; en· 
cargando por igual tlemPo de la. expre· 
sacia. Comandancia Local, al Teniente 
Bias Recarte, con el sueldo de ley. El 
gasto se imputará ;. la Partida 8.,, Capi· 
tulo IV, Ramo de Guerra, del Preeu· 
puesto Geoeral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra. 

Franciaco J. Mejía. 

Se a.utorlza el guto de 1 75.00 

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1918. 
El 'E'residente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 75.00) set3nta 
y cinco pesos, que por la Caj& Nacional 
se h&rá efectiva al Comandannte de la 
Brigada de Artillería de esta capit&l, 
valor que invertirá, dtirante un mes, en· 
pagar un taíabartero, á dos pesos cin· 
cuenta c~nt&vos diarios, pa.ra que com-~ 
ponga cuarenta y ocho bastos que están 
en mal estado. El gasto se imputar& ' 
la Partida 8~, Capitulo IV, Ramo d:e 
Guerra, del Presupuesto General.-CO
muníquese. 

BERTIUND • 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, 

Se autor!r.a el gasto de • 224.50 

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1918. 
El Pre•idente 

ACUERDA: 

Antorizar !asuma de($ 224.50) doscien
tos 'l'einticuatro pesos cincuenta. centa. 
vos, que por la Caja. Nacional se hará 
efectiva al Comandante y Direetor da la 
Escuela de Artillería de ""ta capital, 
valor que invertirá en comprar pallo, 
kaki ;y materiales para la confección de 
cient.O veinticinco pares de polainas de 
gala para uso de los alumnos. El gaato 
se imputa.rá ;. la Partida s~. Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.-Comuoíquese. 

Bz~. 

El Secrev.rio de &tado en el ne.pr.. 
cho de la. Guerra. 

lle autoriza el gasto de 1 13.11 

Tegucigalpa, 2 de septiemb•e de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorisar la suma de($ 13.80) V
pesos treinta. cent.avos, que por la Ad-. 
ministración de Rentas del departa.mea· 
to de La Paa se hará efectiva al .Mayor 
de Plaza de la ciudad del mismo nombre, 
Coronel don Toribio Pérez, valor que in· 
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194 REPUBLICA DE HONDU1tA8 

Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral. -Comuníquese. 

Bz1rra.u¡n. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Se autoriza el g&&to de • ':1.50 

Tegucigalpa, 2 de eep~bre de 1913. 
• El Prellident.e 

ACUERDA: 

'rirtió en compra de género, materiales 
y confecci6n de cincuenta Y. ~n aalve
q11e8, destinados para &erVJCto de la 
gu&rnición. El gasto se imputará á la 
Partida 8•, Capitulo IV, Ramo de Gue

. rra, del Presupuesto General.-COmuni· 
41oeae. 

B&llTBAND. 

El Secretario de Eotado en el Despa• 
eho de la Guerra, 

Franci8ca J. Jlej(a. 

Autoris&r l& llUlll& de<• 42.50) CU&ren

ta y dos pesoe cincuent& centavos, que 
por Ja. Caja Nacional se harl. efectiva al 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1913. Comandant.e de !& Brigada de ArtilJ~ 
de esta capital, valor que invertirá eu El President.e 

hancUm J. Jlelía. 

Se autoriza el pato de • L'i.00 

ACUERDA: compra de género y confección de t.,.. 

Autorisar la suma de <• 15.00) quince cieutos sa.qu~ destinados par& ~'* 
Ja Ca· Nacional se ha- cío de Ja Artillería. El gasto se 1mpu• 

peaos, que por ~a p · d 8~ Ca ít l IV RalllO 
Se aut.orlza el gast.o de • U2.oo 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1913. rl. efectiva al Comandante de la Bri- tarl. ' Ja arti & • P u o • 
gada de Artillería de esta capital, valor de Guerra, del Presupuesto General.-

El Presidente que invertirlo en el corrient.e arto, en pa- Comuníquese. BERTllAND. 
ACUERDA: garla 111scripcl6n mensual de una Re- . 

Autoriaar la soma de ($ 142.00) ciento vista de ArtllJería que se edita ea Fran· El Secretario de Estado en el Destia-
.eoarenta y dos pes"I• valor de aet.enta Y cía y que h&rá venir para servicio de di· cho de la Guerra, F'nlrleiat:o J. M.;fa. 
...,a libras de pólvora negra que el Ad· cho Cuerpo. El gasto se imputará á la ___ · 
;nlinistrador de Aduana del puerto de La Partida St, Cap!ltulo IV, Ramo de Gue- Se autoriaa e1 ¡ut.o de e uo 
Ceiba pondrá á la orden del Comandan· rra, del Presupuesto General.-COmuní· 
19 de Ara>as del mismo, p&ra salvas de quese • 
.Artillerla el próximo 16 de eeptiembre. BERTIUND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1911. 
El Presidente 

AOUERJ)A: 
&l pato se imputan. á la Partida St, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra. del Pre· 
•apuesto General. -COmunlqu"'8. 

BERTBAND. 

Autorizar l& suma. de ($ 6.00) seis pe-
Fr.....,;.,,, J. .Mejta. aos, que por Ja Tenencia Adminiatraeldll 

Se autoriza el ca-to de • 1.696.55 El Secretario de Est .. do en el Despa
cho de Ir. Guerra, 

:Franciaco J. Ket<a. 

del puerlio de Iriona se harl. efectiva al 
Comandant.e de Armas del mismo, valor 

Teguci¡alp&, 2 de septiembre de 1918. que iavertirá en compr&r un libro. ea 
El Presidente blanco que necesita p&ra servicio de •• 

Se autoriza el gast.o de 1 10.00 ACUERDA: oficina. El gasto se imputará á la Par 
Autorizar la suma de ($ 1.696.55) mil tida 81', Capítulo IV, Ramo de Guerra, 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1918. seiscientos noventa y seis pesos cincuen- del Presupuesto General. ·Comuníquese. 
El Presidente te. y cinco centavos, que por la Admiuis· Bl'l9TJl.M<D. 

ACUERDA: tración de Rentas del departamento de El Secret&rio de Estado en el Despa-
. . Yoro se hará efectiva al Comandante de cho de la Guerra, 

Autorizar la. suma. de ($ 10.00) die& Armas del mismo, valor que invertirá Fmncisco J. Mejta. 
l)8808, que por la Aduana del puerto de ea mandar refaccionar el edificio que 
La Ceiba se hará ef"'.'tiva al Coman- ocupa Ja expresada Comandancia de Ar· 
4ante de Armas del mismo, valor que mas. El gasto se imputará á la Partida 
~vertirá.en ccmp·"' de género Y confec- 4•, Capitulo IV, Ramo de Guerra, del 
ción de cien •aqu~k• van• l .. s salvas del Presupuesto Genere.!. -Comuníquese. 
próximo 15 de septiembre. El g&eto se 
imputará á le. Partida. 8~, Capitulo IV, 
Ramo de Guerra., del Presupuesto Geue
ral. -C',omuuíqu.,..~. 

BERTllAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho 11., l• r. .. 

Bl!lB.TRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Ja Guerra, 
Ji ra'IWÜ!co J. Meiia. 

Se aut.orlza el g¡u¡to de a 13.25 

l'Tancuico J. Mejía. Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1913. 

Se aut.orlza el gasto de a 190.31 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1913. 

El Prealdente 
ACUERDA: 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autoriur la suma de ($ 13.25) trece 
pesos "einticinco centavos, que por la 
Caja. Nacional se hará efectiva al (Jo. 
mandante de Armas de este departa· 

Autorizar la suma de ($ 190.37) ciento mento, valor que invertirá en comprar 
110venta ~ treint.a y siete centavos, cuatro libros en blanco y una cuerda de 
qoe por la Ceja N e.cional se hará efecti- cé.amo que necesita para servicio del 
1'& al 29 Jefe de le. Guardia de Honor del cuartel de La Isla. El g&eto se imputa
llelior Pre•ideot~ J~ : .. Reµública, valor rl. á la Partida 81', Capitulo IV, Ramo 
que invertirá en "'~"~"" componer se- de Guerra, del Presupuesto General.
'-at.a y cinco cartuche!"8.S Y ocho 'P&res Comuníquese. 
de sapatos, y en comprar ochenta y ma
di& 1'&J'&8 de aulado que necesita p&ra 
--.icio de dicho cuerpo. El gasto se 
iapowá i la Partida 8'!', Capitulo IV, 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa
cho de le. Guerra, 

~J.Jl-.ifa., 

Se aut.ortza el gasto de 1 202.50 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1912. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de ($ 202.50) doe-

cientos dos pesos cíe.cuenta cestavoe. 
qoe por la Caja Nacional se hará efecti
va al Come.ndante de la Brigada de Ar
tillería de esta capital, valor que in ver 
tirá en mandar confeccionar cuarenta 1 
cinco gorras, destinadas para servicio 
de igual número de alumnos de dicho 
Cuerpo. El g&eto se imputar& á la Plol"' 
tida 3~. Capítulo IV, Ramo de Guerra. 
del Presupuesto Geueral.-Comuníqueae. 

Bl!RTRAND. 
El Secretario d" Estado en el Despa

cho de la Guerra, 

Se resuelve de conformidad una sollcltud 

Tegucigalpa, 2· de septiembre de 1913. 
Vista. la solicitud presentada. por al 

senor Sérvulo Morales, mayor de ed&d 1. 
vecino de Ja ciudad de Come.yagua, ea 
la que pide se exima del servicio militar 
obligatorio ' su hijo, el miliciano de 1• 
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oúel!Ol'Í& Leonidas del propio apellido, 
del mJl!mO vecindario, en virtud de pre· 
-\ar benfiatrodismo eon:llrmado, lo que 

98 ha comprobado mediante examen del 
OiraiaDO de la gnamición de esta plaza, 

.i Pr91idente 
ACUERDA: 

, De CQlllformidad.-COmnníq u ese. 
BERTRAND. 

Jll Secretario de Estado en el Despa
Clho de la Guern., 

Fra.nci.BCO J. Mejfa. 

Se autoriza el gasto de 1 10.00 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1913. 

El ·Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe· 
-· que por la Caja Nacional se hará 
e!ecQva al Jefe del Batallón de Vetara· 
nos, valor que invertirá en la inhuma
eión del cadáver del soldado Feliciano 
)(artíoez, muerto al servicio del Gobier· 
na en dicho Cuerpo. El gasto se impu
ari á la Partida 7•, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Pr••upuesto General.
Comunlquese. 

BERTRAND. 

. El Secretario de Estado en el Despa
cho del& Guerra, 

Francisco J. Mejfa. 

• nembn. .Ayudante del Ministerio de la Gue
rrr. á don Hipólito Rivera Zafra 

Tegucigalpa, 3 de septiBmbre de 1913. 

Teniendo que pasar á otro puE.Sto de 
la A.dlllini&tración Pública el Mayor don 
Francioco Huete, Ayudante del Ministe
rio de la Guerra, el Presidente 

ACU}.JRDA: 

Nombrar eo su lugar á don Hipólito 
Rivera Zafra, con el sueldo de ley.-Co
maníq1ese. 

BERTRAND. 

El Secretario de ~stado en el Despa
cbo ole la Guerra. 

Franeiaco J. Mllifa. 

Se &prueba una contrata 

'l'epcigaipa, 3 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Aproba.r en tod"" ~us partes la 
contrata que dice:-<Emigdic¡ Valásqaez, 
°?'nu.da.nte Local de Comayagüela. de
htd~ente autorizado por el Poder Eje 
CUtiYo, por una parte, y Cecilio Colindres 
1.:"ned•, Por otr&, celebran la contrata 
llgulente:-a) Coiindres se compromete 
' hllt'er todos los remiendos de &lbañile· 
ria. blanquimento Y zócalo del edificio 
q.ae ocupa. la. expresada Comandancia 
ltendo de . 1 

so cuenta los materia.les que 
necesite, debiendo eniregar el traba.jo 
1"' concluido el diez del corriente -b) 
El Gob' • 

l~rno pagará. á Colindres por e 1 

CENTRO-AMERICA 

tr&bajo ya descrito y por medio de Ja 
Caja Nacional la sum& de($ 30-00) trein 
ta pesos, dándole quince pesos eQ. cali
dad de &nticipo, para compra de materia· 
les, y el resto al entregar el expresa.do 
tr&bajo. En te de Jo cual, firmamos la. 
presente en Tegucigalpa, á los dos días 
del mes de septiembre de mil novecien
tos trece.-Emigdio Velásquez.-Cecilio 
Colindres Zepeda>; y 

29-Que el gast'l se impute á llL Parti
da. 41', Capítulo IV, Ra.mo de Guerra, 
del Presupuesto General.-Comuttíquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cbo de la Guerra, 

Franciaco J. Mejfa. 

Se autoriza el gasto de • 8.25 

Tegucigalpa., 3 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 8.25) ocho pe
sos veinticinco centavos, que por la. Ad
ministración de Rentas del deparhmen·· 
to de Yoro se hará efectiva. al Coman
dante de Armas del mismo, valor que 
invertirá en habilitar á cinco milicianos 
para que de Yorito se trasladen á El 
Progreso á. presta.r servicio de gua.rni
ción. El gasto se imputará á la l'artida 
8•, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-f'A>muníqtlese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. MeHa. 

Se autoriza el gasto de • 16.50 

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar l& suma de($ 16.50) diez y 
seis pesos cincuenta centavos, que por 
la Caja. Nacional se hará eféctiva al 
Comandante de la Brigada de Artillería 
de esta capital, valor que invertirá en 
comprar una piel de res, los reID&l'.lies y 
un bollo de cf.!lamo, que necesita par& la. 
compostura de coa.renta y ocho ba.stos. 
El gasto se imputará á la Partida s•, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-COmaníqaese. 

BERTRAND, 

l\:1 t!"'ltetario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Franci8co J. Meiúi. 

Se autoriza el gasto de a 99.00 

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

1115 

te de Armas del mis.roo, valor que in
vertirá en compra de género para lllli
formes de los oficial~s rJe la gaarnici6a 
y Banda Marcial de la ciudad del mismo 
no"!bre. El gasto se imputará á la Par:. 
tida a•, Ca.ritolo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.-Comuníquese. 

BEll.TRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
ebo de la Guerra, 

Jiraneúico .T. Mejia. 

Se autoriza el gasto de 1 154.áO 

Tegucigalpa., 3 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 154.50) ciento 
cincuenta. y cuatro pesOA cincuenta cen
tavos, que por la Ca.ja Nacional se hará 
efectiva al Coronel Gonzalo Mejía No
lasco, valor que se le adeuda por el 
pasturaje en La Esperanza de once bes
tias de remonta, durante once meses. 
El gasto se imputará á la Partida. 8•, 
Capitulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

}rancisco J. Me;w,. 

Se autoriza el gasto de 1 50.00 

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 50.00) cincuen
ta. ;iesos, valor de venticinco libras de 
pólvora negra, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Valle pon
drá á la orden del Comandante de Ar
mas del mismo, para sal vas de arl;illeña 
el próximo quince de septiembre. El 
gasto se imputará á la. Partida 84', Capí.:. 
pítulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.-Comuníquese. 

IlERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, 

FranciBco J. Ke/15. 

Se autoriza el gasto de • 300.00 

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1918. 
El Presidente 

-"CUERDA: 

Aatoriza.r la suma de ($ 300.00) U.
cientos pesos, valor de ciento cincuenta 
libras de pólvora negra, que el Admi
nistrador de Rentas de este departa
mento pondrá á disposici6n del Coman
dante de la Brigada de Art.iJ!"ría ele eeta 
capital, para salvas el próximo quine& 
de septiembre. El gasto se imputar4 á 
la Partida s•, Capitulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto Gener&l.-Co-

Autorizar la suma de($ 99.00) noventa muníqnese. 
BERTRAND, • 

ill Secretario de Estado en el. Des{l6t 
cho de la Guerra, 

y nueve pesos, que par la Administra
ción de Rentas del departamento de Co
mayagua se hará efectiva al Comandan- Francisco J. Xe;ia. 
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Be Mllllko una ""1u.ud& y oe oombra S118tltato 

'!'apeiplp&, 4 de septiembre de 1913. 

Habiendo interpuesto sn renuncia del 
eargo de Comandante Local del diatriM> 
de Cedro., de e<1te departamenM>, u Te
nientecoronel don Francisco Garay Du
rini, y sien4o a ter.di bles las ruonea en 
que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

1•-Admitfrsel&, rindiéndole las gra
cias por Jos servicios qne ha pre&t&do; Y 
2~-Nombrar en •U Jugar al Coronel 

don Tadeo Olmoe, con el sueldo de ley. 
--COniuníquese. 

B&:RTRAND. 
El Secret&rio de Estado en el Despa

clio de Ja Guerra, 
1'ranci6co J. Ke#a. 

Be autorlza el gasto de t 108.50 

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Antori•ar la BDma de ($ 108.50) ciento 

ocho peeoa cincuenta centavoa, que por 
la Administración de Rentas del depar-
1amenM> de Cholutec& 110 ha.ri. efectiva al 
Comandante de Armu, valor que inver
tiñ en comprar género de ráyadillo pa
ra keinta y un uniformes deetinados pa
n Ja Banda Marcial v Sección de Arti
llería de la ciudad del mismo nombre. 
El gasto se imputad, á la Partida 3~, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre· 
aupneeto General.-Comun!quese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa-

®o de la Guerra, 
Fra11-0i8co J. Meif,a. 

Se autcrtza el gasto de t 63.00 

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUBKDA: 
Aut-0rizar la suma de ($ 63.00) sesenta 

y tres pesos, que por Ja Caja Nacional 
se h1Lrá efectiva al Jefe del Batallón de 
Ve~"'',n".;. \•··1"" qn~ invprtirá en com
prar '- 1.--:....liClJ.&l-v µ11.:dru.S de cantería y 
dies cargas de c&I, que necesita para el 
arreglo de una calle. El gasto u impu• 
tari á la Partida 8~. Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto Guneral.
Comuníque&e. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa. 

dlo de :"' Gu~rra, 
Franci8oo J. Jltj(a. 

8e aut.erlza el ruto de t 176.llO 

Tegucigalpa, 4 de aeptiembre de 1913. 
El Preeid&11t.e 

.6.0Ul:IIDA: 

Aak>risar la •ama de ($ 175.50) ciento --ta y CÍnCO P<!SOll cincuenta ceúavoa, 
.- por la Adm.iniatración de Ren\&11 

REPUBLICA DE HONDURAS 

del departamenM> de Cbolnteca M bari Se autorú& el pato de t 50.00 

efecliva al Comandante de Armu del Tegucigalpa, 5 de aept;iembre de 1913. 
miamo, valor qae invertirá en ~prar El Preeiden\e 
franela para trece uniformes. ~e igual AOUJ:RDA: 
n<imero de oficiales de la guarnici6n per- Autoriaar Ja aama de($ 50.00) cinCDelt-
manente de la ciudad del miamo nombre. ta pellOll, valor de veinticinao libras ae 
El guto ae impulará & la Partida ~' pólvora negra, que el Administrador de 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre- Rentas del depart.amenM> de Comayagua 
supuesto General. -COmunfquese. pondri á diapoaición del Comandante de 

BKRTRAND. Armas del mismo, para salvas de Arli-
El Secretario de EatadD en el Despa- llería el próximo quince de septiembre. 

cho de la Guerra, F~ J. Jlt¡/(a. El gasto 118 imput&ñ á Ja Partida l!J, 

Se nombra Dlnctor de la Banda Matcl&l del 
pueno de Jlo&túl al eenor Joaquln S. BoJu 

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1918. 
El Preeidente 

4CU.ll:BDA.: 

Nombrar Director de Ja Banda Mar
cial del puerto de Roat&n al sellor Joa
quín B· Rojas, oon el sueldo de ley. Es· 
te acuerdo surtiri aus efectos desde el 
18 de agoeto óltimo, fecha en que empe
zó á prestar sas servicios. -Comuníquese. 

BKRTRAND. 
El Secretario de Estado en el Deapa· 

cho de Ja Guerra, 
Fmncilco J. Jle;ía. 

Se concede una llcenota y "" encarga un empleo 

Tegucigalpa, á de septiembre de 1918. 
Solicitando el Doctor don Trinidad E. 

Mendoza se le conceda un mes de liceo 
cia para separarse del empleo de Ciruja· 
no de la guarnición de esta plaza, y sien· 
do atendibles las razones en que se fun
da, el Presidente 

ACUERDA; 
Concedérsela, encargando por igual 

tiempo de dicho empleo, al Doctor don 
Quintín Aguilar, con el sueldo de ley.
Comuníquese. 

BERTRAND. 
.El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, 
Jiranci8ro J. Mej{a. 

Se autoriza el gasto de • 70.oo 

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar Ja suma de($ 70.00) setenta 

pesos, valor de treinta y cinco libraa de 
pólvora negra, que el Administrador de 
Adua.na del puerto de La Ceiba entre
gari aal: veinticinco libraa al Comandan· 
t.e Local de El Porvenir y diez al Co
mandante de Colorado, para solemnizar 
el próximo quince de septiembre. El 
gasto .... llllpnt&ra & Ja l'&rtida a~. Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu· 
puesto Gener&l.-Comnníqnese . 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Ja Guerra, F.......,_ J. Jf.;\cl. 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesM> General.-COmuníqaese. 

BERTRAND. 
El Secretario de FAitado en el Despa

cho de la Guerra, 
~ J.Jlejfa. 

Se autoriza el pato de t 205.52 

Tegucigalpa, 5 de septiembre de lGll. 
El Presidente 

A.OVJllllDA.: 

Autoriaar la suma de ($ 205.52) doeo 
cientos cinco peaoa cincuenta y doa cen
t&voa, que por la Aduana de Puerto Cor
tés ae hr.rá efectiva al Saperintendenaé 
del Ferrocarril Nacional, valor de quJn. 
ce M>neladu de carbón, incluyendo el 
gasM> de descarga, que el 28 de &goino 
óltimo paso & la orden del Comand&Dl16 
del vapor cGeneral Barahona,> para 1181" 

vicio de dicha nave. El gasto se impa
tará á la Partida sellalada en el Pren• 
puesto de Gastos que el 28 del ci~ 
agosto s" autorizó para sostenimienM> da 
laexpresadaembarcación--Comuaíqu-. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despáo 

cho de la Guerra, 
Frnncise-0 J. MejW.. 

Se autoriza el gasto de • 3.00 

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 11118. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de($ 3.00) tres \18!' 

sos, que por la Caja Nacional se bad 
cfoctiva al Jefe del Bat41Jóu de Vet.e
ranos, valor que invertir& en comprar 
un libro en blanco que necesita para__. 
vicio de dicho Cuerpo. El gasto ss im- , 
putará á la Partida bl', Capitulo IV, Ba-} 
mo de Guerra, del Presupuesto O- 'i 
ral.-Comanlquese. 

Bl!;RTRAND •• 
El Secretario de Estado en el :o.pal. · 

cho de Ja Guerra, 
F.-anei,.oo J. Mll'4. 

Se autoriza el gasto de t 25.00 

Tegucigalpa, 5 de septiembre de llllt. 
El Presidente 

AOUJi:lU>A: 
Autorizar la suma de ($ 25.00) vein¡¡. 

cmoo ~. qne por la Admioiatracidll . 
de Rentas del departamento de Comr 
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,agua se;hará efectiv( aI;;Comand&nte 
e A.nllJl8 del mismo, valor que invertirá 
., ma.udn confeccionar diezlgorras que 
-m'"' para los individuos que compo· !en Ja Banda Marcial de !la ciudad del 

mi&mO nombre. El gasto se imputará á 
Ja Partida a•, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra. del ;PTesupuestolGeneral.-Co
m11Dtque&e· 

BEitTRAND. 

BI Secretario <ie:Estado:ien el Deapa
eho de Ja Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

CENTRO AMERICA 

impu~á á la Partida 5•, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Ja Guerra, 
Fra~ J. Me;ta. 

197 

Se asigna una pensión de monteplo 

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1913 . 
Vista la solicitud 11reseotada p0r la se

llara Vict.oria Turcios, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y vecina d41 
esta capital, en Je. que pide se le asigne 
una pensión de montepío, en raz6n de 

Se autoriza el gasto de • 49·97 ser viuda del Coronel Daniel Íloa.nergee 
Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1913. Penalva, muerto en campal!&. 

El Preaidente Ofdo el dictamen del IPlllC&l General 
ACUERDA! de Hacienda; y 

Autorizar la suma de ($ 49. 97) cu aren- Considersndo: que la peticionaria ha. 
ta y nueve pesos noventa y siete centa- presentado los documentos que previene 

Se autoriza el gasto de:,t 10.00 vos, que pOr la Adminis\ra.ción de Ren- la Or~enanza Militar, Y de conformi~ 
Tegucigalpa, 5;delseptiembre de 1913. te.s del departamento de Valle se hará <:°n el artícul? 1.662 de la Ordenanza Mi-

¡ efectiva al Doctor Ulises Mora., valor de litar, el Presidente El President.e 
ACUERDA: la.s medicinas que auministr6 á 108 en- ACUERDA: 

ferm08 de la guarnición de la ciudad de Asignar, á coo$8.r del 19 del corrient.e, 
Autorizar la suma de!($110.00) diez P6· Nacaome, en agosto último. El gast.o á Ja sellara. Vict.oria. Turcios v. de Penal· 

- que por la Aduan~t ~el puert.o de se imputará f. la Partida 5'>, Capítulo va, Je. pensión de montepío de($ 30.00) 
L& Ceiba se bará ?fect1ve..e.J Comr:nde.n· IV, Ramo de Guerra, del Presupuest.o treinta peeos,:quefse le har'!efectivamen-
te de Arme.s del mismo, va.lar que inver- Genera.1.-COmuníqaeae. sualment.e por la Caja Nacional- El 
tfri en la iuhumación del cadáver del BERTRAND. eta.et.o se imputará á Ja Partida 2•, C..pf-
10lda.do Felipe Andino, muert.o al ser· .El Secretario de Estado en el Deapa- tolo IV, Ramo de Guerra, del l'!'8l5IÍ" 
"ricio del Gobierno. El gast.o se imputa· cho de Ja Guerra, puesto General.--Oomuntqueae . 

. ri á la Partida 7•, Capítulo IV, Ramo Francisco J. Meji4. BERTtUND. 
·de Guerra, del Presupuesto General. -
-Oomuníquese. 

BERTRAND. 

Bl Secretario de Estado en el Despa
cho de Ja Guerra, 

.Franci8co J. xejÚJ.. 
Se aurorlza el gasto de a 100.00 

Tegucigalpa, • de septiembre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 100.00) cien 
peeos, valor de cincuenta libras de pól· 
wra negra, que el Administrador de 
Adu&na de Puerto Cortés puso á Ja or
den del Comandante de Armas del mis
lllO, para corresponder al saludo del ca-
11onero americano cN ashville> que arribó 
•dicho puerto. El gasto se imputará á 
la Partida Sf, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-00· 
muniquese. 

BERTB&ND. 

El Secretario de Estado en el Despa
eho de la Guerra, 

.Franciaoo J. Jfejfa. 

Se autorlE& el gasto de e 57.50 

Teg11cigalpa, 5 de septiembre de 1918. 
B1 Presidente 

ACUERDA: 

Á•k>rizar Ja suma de($ 57.50)cincnen
t& 7 aiet<o - cincuenta canta.vos, que 
·llOr la Administración de Rentas del de· 
~mento de Comayagua se hará efec· 
1iva á la Farmacia •La Cruz Roja,> del 
Docaor .!Iéctor Valenzuela, valor de las 
lledicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de Ja ciudad del mismo 
llllmbre, en aaoeto úl~ El gasto ae 

Se autoriza el gutode • 20.00 

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

El Secreta.rio de &t.ado en el Desp• 
cho de Ja Guerra, 

~J.Msjla 

Se m&Dd& pagar la ~ de 1 !00.00 

Autorinr la suma de($ 20.00) veinte pe- Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1918. 
sos, que por la Recep~rfa de Renta.e de Vista la solicitud presentada por don 
Marcala se h"":á efectiva al Comanda~te Hermeiiegildo Valle, mayor de edad, 
de 11;rmas de dicho lugar, valor que 10· ca.rpiut.ero y vecino de Ja r.iudad de Co
vert1rf. en pagar el ftete de sesenta Y yag11ela en Ja que pide se le pagoe 
sies v~tidos de '?unición que ma~dó :ªsuma de'($ 300.00) \rescientoa pesos, 
conducir á esta capital. El gast.o se im. lor de tres ataúdes qne el &!lo de 189-l 
putará á la Partida 8'>, Capítulo IV, Ra- =~porcionó al Gobie:.Oo para. Ja Inhuma· 
mo de Guerra, del Presnpuest.o General. ción de los cadáveres de tres Coronelee, 
-úomunfquese. lo que ha comprobado debidamente, el 

BERTRAND. 
El Secretario de :E!itado en el Despa- Presidente 

.t.CUBBDA! 
eho de la. Gnerra, 

Fmncisco J. Ml!ifa. 

Se autoriza el 1111Bto de • 134.00 

Que en Ja forma y por Ja. oftcira de 
Hacienda que el Ministro respectivo ten• 
ga á bien disponer, se pague &! sellor 
Valle la suma de qu& de ha hecho méJ"j. 

Tegucigalpa, 6 de sentiembre de 1918. t.o; imput.ándose el. gasto á }ª Partida 
El Presidente que el sell.or Ministro de Haoienda. dia-

ACUEltDA: pnnga. -Comuníquese. 
Aut.orizar la suma de($ 134.00) ciento BERTRAND. 

treinta y cuatro pesos, que por la Caja El Secretario de Bet&do en el Deepa-
Nacional ~e hi>"á efectiva al 29 Jefe de cho de la Guerra, . 
Ja Guardia de Honor del sel!or Presiden· FmncilCO J. M• 
te de la República., valor que invertirá 
en compra de género y 10at.eriales para Se autoriza el gasto de• 111.00 

d08 uniformes de pano Y dos de rayadi· Teirucigalpa, B de septiembre de 11118. 
Uo y en la hechura de dos gorras que 
n-ita para igual número de oficiales El Presidente 

- ACUERDA! de dicho C:rnrpo. El gast.o se imputará 
á la Partida a~. Capítulo IV, R&1110 de Autorizar la suma de ($ 12.00) doce 
Guerra, del Presupuest.o General.-CO- pesos, que pOr la Administración de Reo· 

tas del depa.rtament.o de Ole.ocho 1111 har4 
mnníquese. BEaTltAND. efectiva al Comandante de Armas del 

El Secretario de Esta.do en el Despa· mWl'.lo, valor que invertirá Pn pag&r el 
ch d J G alquiler de ana bestia en que mandó oon-

o e a uerra, Fraticüco J. MQfA. ducir 100 venidos de munición á .U. ... 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



198 

pital El gasto se imputará á la Parti
da 8'. Capitulo IV, Ramo dP, Gnel'l'1L, del 
Presnnuesto General -COmnníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la. Guerra, 

Fnt'Miaco J. Me.rta. 

A.VISOS 

KEPUBLICA DE HONDURAS 

admitido el denuncio presentado por don Luis 
Helm de una zona mineral de 1.000 hectárea&, 
sita e~ juriBdicción del pueblo de llacuelizo, d~
partamento de Santa Bárbara, la cual se medI· 
rá así: tomando por punto:de partida el rumbo 
Sudeste de la concesión El Oro, se medirá sobre 
el lindero Sudeste y Sudoeste:;de la dicha oon
cerdón El Oro, dos Iliillu y media, de allí una 
milla. y cuarto en la dirección Sureste, de alU 
una milla y cuarto en la dirección Sudeste, h~ 
t.a enoontr&.r el lindero Sudoeste y Noroeste de 
la oonoeslón vieja Kraft. Lo que se p0ne en OO. 
nocimiento del pdblioo para los fines de ley.
Tegucigalpa, 5 de marzo de 1914. 

• M. B . .RosALBS. 
El tnfra1Crit(), Secretario de Estado en el Des· 

pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrlcul· 
tura, hace saber: que con fecha de hoy ha sido ------------------

El intrucrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que la seflO· 
ra. Fulgencia Ramírez ha presentado hoy, á la 
una de la tarde, para su:re~stro, la primera. co
pta de una escritura otorgada. el cuatro de mar
zo de mil novecientoS diez, ante el Juez de Paz 

JCl Infrascrito, Registrador de la Propiedld 
de este departamento, hace uber: que el sen.or 
Pedro Beyea in preaentado_hoy, &Jas dOf. y -
día de la. tarde, para su registro, la. primera co
pla de una escritura. otorgada el diez y nueve de 
noviembre de mil novecientos nueve, ante el 
luez de Paz de San Jorge, Notario Público, Por 
la ley, don Gertrudis Hemández, por la Cual 
don Emtliano Santos ven:J.e al presentado, por 
la suma de cien pesos, un derecho proindiviao 
en el terreno Planes de San Jorge, y una pose. 
sfón de quince manzanas de e:s:tenslón, cercad• 
de madera y za.ajo, cultlv&da de repasto, limita.. 
da: al Norte, con pOSeSiones de Carlos Rosa, In-. 
daleeio é Isidro Aguilar; por el Oriente, con los 
de Pedro y Matías Reyes; al Sur, con posesión 
de Pedro Reyes; y al Poniente, con la de Isidro 
Aguilar. Y no habiendo antecedente tnscr1to, 
se ha.ce saber al p-dblioo para los efectos lega.les. 
-Ocotepeque, 5 de septiembre de 1913. 

JBStiB NtiREZ H. 

admitida la 10Ílcltud que dlce:-eSupremo Po
der EJeeuttnt.-El su!ICrito, en su calidad de re
pfesentante de la casa Max Paeton y C9 en el 
denunc1o de la zona minera de 1.000 hectáreas 
cEI Oro,> que tiene presentado, ante Vos, muy 
respetuosamente-, viene á manifestar: que en el 
flrme propósito de segutr adelante oon la trami
tación del expreM&dO denuncio, viene á pedir, 
como una am pliactón á su solicitud, que se le 
conceda ta.Dibién el uso de las aguas de las que
J>radas El Sa:fto, El Oro y Tarros, y madera.s 
que quedan dentro del perímetro descrito en el 
denuncio prJncipal para obras generale3 de mi

-nería y fuerza motriz.-Tegucigalpa, 15 de ene
ro de 1914.-Cornelio Fiallos S.> Lo que se po
ne en conocimfento del público para los fines 
de Jey.-Tegddi~ralpa, 3 de febrero de 1914. 

M. B. Ros.A.LBS. 

El infra.scritd, 1'ecretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul· 
tura, hace saber.oque con fecha de hoy ha sido 
admitido el denuncio hecho por don Luis Helm, 

de lo Civil de esta ciudad, Notario Público, por El infrascrito, Registrador de Ja Prl>pit·-dad 
la ley. don Guillermo Erazo, por la. cual don de este departamento, hace saber: que el senor 
Fausttno Barrientos!vende á la presentada, por Pedro Reyes ha. presentado hoy, á las tres <1e la 
la suma de cien peSos, un solar de treinta bra- tarde, pa.ra su registro, la primera copia. de una 
zadas en cuadro, con sefialamtentos de brot~n, escritura otorg:-da el cinco de agosto de mil ncr 
donde e&tá ubicada una ca."3. de baharequP-, cu-

1 

vecifntos dos, ante el Juez de Paz d~ La Encar. 
bierta de tejas, colllo de ocho var&S en cuadro, nación, Notario Púhlico. por L"!. ley, tl{>Jl Pt·(lro 
situada en el barrio de San Andrés. de esta. ctu- Bautista, por la cual Tomás Facunrll) 1 ~fes 
da.d, Umitada: a.l Oriente, con solar <le Fa.ustino vende a.l presenta.do, po-r la. suma. rie ciE'" 11t:>.-ros.1 
Barrientos: a.l Norte, ca~a y solar de Pablo De-

1 
un derecho de tierras proindiviso en et s1r..10 de 

ras· al Poniente solar del mismo Barrientos; y los Planes de San Jorge, limita.do: al l\orte, si· 
al Sur, con sola; de Carlos de este apellido. Lo tia Cuchilla y Leonera; al Sur, terréno de Cru 
que se Pone en conocimiento del público para ces y Cuestonal; al Oriente, con el sitio del Pla. 
los efectos lega.les.-Ocotepeque, 5 de septiem· yón y Mecedero; al Occidente, con sitios Rfo 
bre de 19l3. Blanco y Encumbrado, con una posesión en el 

JEsús Nú~EZ n. potrero del Bastrojón, como de veinte manga. 

en su carácter de apodera.do especial de Carlos El infrascrito, Reirtstrador de la Propiedad de 
Maul, de una zooa minera de 1.000 hectáreas, este departamento, hace saber: que el senor Pe
atta en Macueltw, departamento de Santa Bár· dro Reyes ha presentado hoy, á. la una y media 
ba.ra, la cual se medir' así: tomandd'el rumbo de la. tarde, par& su registro, la primera copia 
Sudeste de la concesión antigua El Oro, se me· ¡de una escritura otorgada el siete de diciembre 
dirá siguiendo el rumbo viejo de la concesión de mil novecientos ocho, ante el Juez de Paz de 
Kratt. la cual colinde. oon la oonceaión Pany de 1 San Jorge, Notarlo Público, por la ley, don Emi· 
Los Tarros, una milla Y cuarta de allí, 1-lD& mi- Uo Agullar por la cual don Francisco .A.rita 
lla y cuarto en la dlreoolón Sudoeste Y de allí vende al pr~nta.do, par la suma de quinientos 
otra mili& Y cuarta en la direoctón Noroeste, cincuenta y cinco pesos, un derecho profndlvlBO 
basta encontrar el rumbo viejo de la concesión en el attto Pl&nes de Sae Jorge, ltmtta.do éste: 
El Oro. Formando este perímetro, un ouadra· al Norte, sttlo de Cuchilla., Leonera y La En
do de mil treotáreas, poco más ó menOB. Lo que ca.maoión; al Este, con sitio del Mecedero: al 
ae pone en oonocimtento del pdblteo para loa Sur, oon el pueblo de Dolores Merend.ón y 1itio 
•nea de ley.-Tegucigalpa, 5 de marso de 1914. del Enccmbrado; y al Oeste, oon el mismo En· 

M. B. Boo.u.B8. oumbrado y sitio Agua Caliente del Edén, con 
---------·---------~-- un potrero en el mismo sitio en el lugar Ras-

El tntrucrit.o, Secretario de Estado en el Des- trojón. Lo que se pone en oonocimtento del 
pobo de l'olaento, Obras Públlcal y A¡rleultu· pdblloo para los efectos loplea.-Ocotepeque, 5 
a, hace •ber: que oon fecha de hoy ha sido ad· de oeptlembre de 1913. 
•ltld& 1• IOlll>itud presentad• par don Lul• 
Helm, en la qne como apoderado eapeci&I de 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el aeftor 
Pedro Beyeo ha p.-ntado hoy, A las doo de la 

nas de extensión. Y no habiendo antiecedP-nte 
inscrito, se hace saber al público para los fines 
conslgulentes.-Ocotepeque, 5 de septiembre 
de 1913. 

JESÚS N Ú~EZ II. 

:&l infrascr!t.o, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, ha.ce sa'her: que el senor 
Juan Gil Murcia ha presentado hoy, á la.s tres y 
media de la tarde, para su regJstro, la primeia 
copia. de una escritura otorgada el diez y nueve 
de agosto de mu ochocientos ochenta y nueve, 
ante el Juez de Paz de San Jorge, Notario Pd-
bltoo, por la lt!y, don Francisco Portillo, por la 
cual don Rafael Vela vende al presentado, por 
la suma de treinta y cinco pesos, un derecbO 
prolndlviso en el terreno Cuchilla y Leonera. 
Jnrladlcclón de San Jorge, limitado: al Norte, 
Sulay; al Oriente, Cnrarén; &l Sur, El Playón;. 
y al Poniente, los Planes de San Jorge, el cual 
se compone como de una caballería de e:1ten· 
a\ón. Y no habiendo anteeedenttl inscrito, 91 
hace saber al pú bl!co para los fines leples.7 
Oootepeque, 6 de septiembre de 1913. 

Jatis Ntillzz H. 

Guillermo Bteger, denuncia una zona mineral 
de l.000 heetúeu. sita en jurisdicción del pu&
tio de Maouelho, departamento de Santa BAr· 
-. I& oua! ae medlnl uf: tomando oomo pun· 
llO de partida una milla y cua'1.a del Mojón su. 
deate de l& oonoe1ldn del mineral viejo El Oro, 
ae medtti. una mllla y cuarto en la dlreoctón 
lludeate. de &111 una milla y cuarto en la diree
cl:ón Sudoellte, y de alll otra. mHI& y cuarta has
ta enaontn.r el lindero Sudi'Ste y Sudoeste de 
la expresada concesión El Oro. Formando este 
perfmetro, un cuadrado de mil hectáreas, PoCO 
mú 6 menoa. Lo que se pone en conocimiento 
MI pdblklo para loo ftneade iey.-Tegucigalpa, 
& de mano de 1114. 

tarde, para su registro, la primera copia de una El iaiI'atieríto, Registrador de la Propiedad" 
escritura otorgada el diez Y seis de noviembre de este departamento. haoe saber: que el aelor 
de mil novecientos cuatro, ante el Juez de Pu Celestino Deras ha presentado hoy, á lu ouatlO 
de San Jorge, Notario Públloo, por la ley, don de la tarde, para su registro, la primera. copla. 
Fidel Meyado, por la cual dona María Josefa. de una. escritura otorga.da el diez y seis de oc\U· 
Reyes vende al presentado, por la suma de veto- bre de mil nove.cl1>ntos, ante et Juez de Pu de. 
ticinoo pe~. un derecho protndlviso en el sitio Sao Mareo&, X etario Póblico, Por la ley, dtm 
Los Pl&nes de San Jorge, cuyos Under0& IOn: al Ezequiel Artta, por la cual do!l& Maurtota A.r
Oriente, del Mecedero al Cerro Negro; al Norte, dón vende a.l presentado, Por la suma de quiDOI' 
el sitio del Playón Y Dolores Leonera; al Oocf. pesos, un derecho protndiviso en el terreno S&D
dente, terrenos de José M~?ª Vllleda; Y al Sur, 1 ta Teresa y Río Chiqult-0, Jurisdicción de San 

M. B. ROSALES. sitio del Eocumbra.do Y eJ1dos de Dolores Me-¡ Marcos, limitado: al Norte Cunee y '\-"olcanai-
------------------,rendón. '\" no habiendo antecedente inscrito, llo: al Oriente, ~rreno de¡~ sucesi(~n de An ... 

El tntraserito, Secretario de Esta.do en el Des- 1 se ha.e.e saber al p11blioo para 1?8 fines consi- ROLezno; al Sur. Río Sumpul; y al Pun1e;1tr-. te
pacbo de Fomento, Obn.s Públicas 1 Agrleul· 

1 

gutentes.-Ocotepeque. 5 de septiembre de 1913. rreno de do-u Cecilia Serrano y ejido de Yusca
&an, baae saber: que con fecha de hoy ha 11do 1 JE8'ts N( Bu B. rtn. Y no habiendo antecedente inscritc, • 
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aaber al públloo para los fines legalea.-
lllO" ue 5 de septiembre de 1913. 
()IOlleP"'I ' JssfJ• NfJlllxz a. 

lll !DfrUCrlto, Beglstr&dor de la Propiedad 
d p&rtamento, hace saber: que don Ma-de<.tt! e , 

A llar ba preoent&do hoy, • la una de la 
anel :.,. BU registro, la primera copla de una 
tud"..'ura otorgada el •eintlséls de agosto del 
_,,¡ u- ante el 1 uez de Paz de Sinuapa, MIO eo e L...,, Ch 
!lot.ark> Públloo, por la ley, don Manuel m-
ebllla. por la cual los aeliores Dlonlslo, B&tael y 

llO VUlela •eliden al presentado, por la 
liare de mil setecientos pesos, un terreno en 
:':oto Puena del Volcán, cercado de piedra, 
madera. zanjo 1 barranoo, de lefleDta manzanu, 
JÚI 6 menos. situado en jurisdicción de Sinua· 

undante: al Oriente, terreno de don Manuel 
pa, uar· al Norte, terreno de don Jesús Villela 
~ ~lle de por medio; al Poniente, con te
rreno de Jesús Deru, calle de por medio; y por 
el llar eon terrenos de Aqullinosantoo y Julián 
Olella'na, y no habiendo antecedente lnaerlto, 
• baM aaber al público para los dnes consl
¡uil0'8L-Ocot.lpeque, 6 de septiembre de 1913. 

JssfJ• NfJ!lfn a. 

:m 1ntraserlto, Registrador de la Propiedad 
illl - departamento, hace saber: que don Mi
pi Vllleda ha presentado hoy, á la una y me
ill de la t&rde, para su registro, la primera co
fia ae una escritura otorgada el diez y siete de 
...,.ro de mil noveclenros uno, ante el iuez de 
Le_ de esta ciudad, Notarlo Públloo, por la 
117, 4on Antonio M. Rosa, par la cual don Ber
Qa:rdo Aguilar da en donación al presenta.do, un 
terreno de diez y sets manzanas de capacidad, 
aeroado de piedra y zanjo, cultivado de pasto 
natural, café y caiia y árboles frut&les, situado 
en Jurisdtcci6n de Slnuapa.1 Undante: al Orien
te, eon terreno de don Marcelo Chinchilla, Pe
dro Agutlar y:posestón de Manuel Aguilar; por 
el ll'orte, oon p()&e81ón de Ireneo Chinchilla y 
l"'1nto Galdámez, calle de por medio; por el 
l'oalebte, oon potreros de Cándido Vllled& y 
Jbrta,no Ploto, calle de por medio; y por el Sur, 
- .,,,... de Marcelo Chinchilla y Bernardo 
.a.,utlar.-Ocotepeque, 6 de septiembre de 1913. 

Jss(Js NfJ111EZ H. 

Sinuapa, .Notario Público, par la ley, don An
tonio Espinosa, por la cual los sellores Jacinto, 
Santos, Hermlnl& y Maria Nath1dad Galdámez 
venden al presentad<>t par la suma de novecien
tos setenta pesos, clnoo derechos prolndi vÚIQO 
en el terreno de Loa Cedros, monkna del Mo
ral, sito en jurisd:lcctón de Slnuapa, compuesto 
como de veinte manzanas, y limitado: al Orien
te, Norte y Sur, con terrenos de doo Domtnge 
Rosa¡ y por el Poniente, terrenos de loa herede
ros de Mar!& Argueta y Antonio Vllleda. Y 
no habiendo antecedente Inscrito, se hace saber 
al público para loo fines consiguientes. -Ocote
peque, 6 de septiembre de 1913. 

1""(Jo NfJllln H. 

El intrascrlto, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace s&ber: que el sen.ar Luz 
Méndez presentó hoy,,¡ las tres de la tarde, para 
su registro, la primera copi& de una escritura 
otorgada el diez 1 ocho de no•lembre de mil no
vecientos doce, ante el Juez de Paz de La En
camación, Notario, por la ley, Adolfo Agullar, 
Por la. (';nal FPl11. Portillo vende al presentado, 
Por cuatrocientos pesos, lo siguiente: una casa 
de bah"req ue, cubierta de tejas, de trece varas 
de largo por sletie de ancho, con su BOiar, limi
tado: al Norte, solarea de Antonio Milla D. y 
de Juan Moreno; &1 Poniente, terreno de Gre
gorio Valle, lo mismo que al Sur y Oriente; y un 
solar con paredes eu oonstruootón, de veinte 7a
raa de largo, en el cual hay una caaa de alete 
varas de largo por cinco de ancho, situa.dos en 
el pueblo de La Encamación, limitado: al Nor
te, casa de Vioenta de Valdivteso; al Oriente, 
solar de Adriana Valdivieso; al Sur, casa de Pe
dro Rosa; y al Poniente, casa de Tranqutlino 
Duarte. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se h::.cc saber ~1 público para los fines legales.
Ocotepeque, 6 de septiembre de 1913. 

Jss(Js N(J11f:ez H. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Graeiu, haoe saber: que don 
Eleuterio T. Galeano ha presentado en esta te
cha, para su registro, la primera copla de una 
escritura pública autorizada por el Juez de Paz 
de lo Civil de esta ciudad el diez y nueve del~ 
rriente mes, por la cual don Horaeto M.Ula da 

:si infraaorlto, Registrador de la Propiedad en venta al seiior Galeano una casa de habita
de "'8 departamento, ha.ce constar: que el se- ción, sita en el harrio de El Bosa.rio, de esta 
!lor Gerardo Villeda ha presentado hoy, á las ciudad, como de diez y ocho varas de largo por 
4ol de la tarde, para. su reglst.ro. la primera co.. doce de ancho, incluso el corredor, y una medta
pl& de una escritura otorgada el veinte de agos- gua anexa, del mismo largo que la casa., próxt
to 6ltlmo1 ante el Juez de Paz de Sinua.pa, No- mamente, por unas siete varas de ancho; todo 
mio Pó.blioo, por la ley, don Manuel Chlnchi· sobre paredes maestrao, de maderao labradas, 
lla, porl& cu3.l dona Julia.na Chincht:l;i \'f>,.,fl" """1" •• ~ ...... '"+-"ja, repellada y enladrillada, edi 
al presentado, por la. suma de quinientos p~, tie3.dos en un solar como de media manzana de 
lu tree cuartas pt.rtes de un terreno, como de extensión, cultivado de oa!é, plátanos y otros 
cuatro manzanas, má.s ó menos, cercado de ple- árboles frutales, amuralla.do de tapial, brotón y 
dra, brotón, cava. y zanjo, con una casa en el piíla.1 lindante todo: al Oriente, con casa y solar 
lnt.erior, cubierta de teja.s, de ocho varas de lar- de don Aquilino López; al Occidente, oon el ce
go por ocno de a.acilo, limitado: al Oriente, po- r10 de San Crhitóbal; al Norte, con solar de dou 
muo de don Pau!ino Villeda, Hipólito Sana- Pedro Iglesias, tl11vesla de por medio; y al Sur, 
brl&1 Lula Vllled&, calle de por medio; al Nor- casa y solar de don Eleuterlo T. Galeano, calle 
te. PQleSión del mismo Sanabria; nl Poniente, de PIJr medio; cuya ?anta aparece hecha par la 
POlelionea de Pedro Agutl&r y Dionisia Villeda. cantidad de novecientos noTent& y nueve pe808 

o.lle de Por medio; y al Sur, ca.Énino que condu- al contado. constando que esos inmuebles los 
•al Salitre. Y no habiendo antecedente los- b& formado el vendedor ooo su trabajo perso
crito, 18 hace saber &l público para los fines oon- nal, habiendo adquirido el aolar pcreompra he
lilolente&-Ocotepeque, 6de septiembre de 1913. ch&~ Sooorro de Cáceres hace más de veinte 

J.seós N'O'BBZ B. anos; y que los bienes en retereneia quedao en -------------_:_-=--1 com~to en poder del •endedor por el término 
• lntrascrtto, Begtstr&dor de 111. Propiedad de un afio. Y no habiendo antecedente inscrl
~-~ departamento, hace 1&ber: que el seftor to de conformidad con eJ artículo 2.322 del Có
-.uael A. Vlllela ha presentado hoy A las dos digo Civil, se pone lo expuesto en oonocimlento 
Y lllOd1a de la tarde, para su registro, 'la prime- del públloo para los dnes oonslgulentes.-Gra
ra ""PI& de una escritura otorgada el ocho de clas, 20 de rebrero de 191'. ._,.del contente &!lo, ante el Juez de Pu de ÁJ'OLDll.JUO KUSoz. 

El lnfiascrlto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Tom4a 
A. Lozano ha presentado, para su ID1Cr4>cJón, 
la primera. oopia de una eeoritura otorgada en 
Comayagüela el dos de m&rm oorrlente, ante el· 
Juez de Pu de lo Civil don Tomás Alonzo :B., 
por la cual Francl.soo S&ntoo y Mari& 1<l8el& :SO. 
das venden al preaent&.nte. en doaeien608 aeten
ta pesos plata, una finca de calla, plttanoe 7 
árboles frutales, como _de tres manunas de.,. 
tensión y UD potrero C.Omo de ocho man1ann, 
situados en La Guadalupe, jurisdicción de Bei
toca, en este departamento, y cu1os lfmltes 80D: 
al Norte, oon la sabana La Oml- al S..., 
con casa y terreno de los herederos de Torihla 
Lagos; al Este, terreno y ea&& de Slsto Gulll<!n; 
y al Oeste, cerro de La Ciénaga. Bstá acotado 
con cerca de plOlita y madera. Y no hablenilo 
antecedente ID1Crito, se hace saber al públlcol 
para los efectoo del articulo 2.322 del Código a.. 
vll.-Teruclgalpa, 5 de marzo de 1914. 

Tn!onoCBumos z. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedalll · 
Inmueble de estedeplartamento, - saber: que 
don Francisco César Ramos, 111&.JO? de edad 7 
de este vecindario, ·presenta hoJ', para BU IJJlt. 
crlpclón en este Registro, la primera copla l!e 
una escritura pública otorgada ante el J nez aa 
Paz de Erandlque, Juan J. Crm, el treinta 7 
une de julio de mil ochocientos noYenta, en la 
cual oonsta que don Pedro Kllla h., m&Jor ola 
edad y vecino de Erandlque, Mnde al senor J!lt. · 
teb&n Guevara, también mayor de edad y ~ · 
propio vecindario, por la suma de veinte Pesos. 
que confiesa tener reclbidoa, un derecho de tl&
rras en el terreno denominado cAzacualpa 
Grande,• jurisdicción de Erandlque, lindante: 
por el Oriente, eoo terreno del pueblo de Dolo
res; por el Poniente, oon elidas de Erand.tque; 
par el Norte, terreno de los sefiores Ol.ntareq 
y por el Sur, con ejidos de Erandlque y Dolon11 
referidos. Una área de tlerrao en el mismo te
rreno y en el punto de Las Motas, lindante: poi' 
el Norte, oon una :finca de Bocarnae1ón Gue'VB-
ra; por el Sur, con un zanjo que corre de Po
niente á Oriente; por el Poniente, oon cerro a.. 
Las Moras; y por el Oriente, qoebnda de La 
Paterna. Y no habiendo an.....tentes lnsort
tos, se hace sabe< al públloo para lm efectos 1111 
ley.-Graclas, 6 de.!l"ptiembre de 191J. 
2 ADJ.11 l'n<BDA B. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que en esta recba 
b& presentado qon Eleuterlo T. Galeano, paza 
su registro y por recomendaei6n de don E.-. 
quiel Cuéllar, el testimonio de uoaesorltura pt-,. 
blica autorizada ante el Juzgado de Pas de eo., 
lolaca, el dos de diciembre de mil noTecientoa 
ocho, par la cual dona Venancii Navarro v. ife 
Melgar, vende al rerertdo Ezequiel Cuéllar, una 
casa sita en (Jololaca, de siete varas de largo poi' 
cinco y media de ancho, oon '1n cae<tllo al Inte
rior, cubiertos-de teja, con su ooelna, de ou~~ 
varas de largo por dos de anejlo, tambl.,. ea
btert.a detieja; todoubleado en.un solar de velJI... 
te varas en- cuadro.· acotado de cimiento, cultl
v~ de plitanos y cafetoo, Un.dante: al Norte'.J' 
Oriente, oon cercado de don Llsandro Urbla, 
travesla de por 'medio, y solll? de casa de don 
Indaleclo Melgar, calle de por medio; y al Sur,
Occldente, oon casas en oonstrnoolcln de Jllllm 
Navarro y Adolfo Bueao, calle de par medio¡..: 
yos bienes ld1tuirió la vendedora por llerenala 
de su difunto esJl(l60 Benedicto Melgar, 1 loa 
vende A Cuéllar en la cantidad de CU&NDta p&
sos. Y por no haber anteoedente inlorlk>, ea 
cumplimiento del artículo 2.322 del Oldlgo Cl
-.11, oe pone lo u:p.- en oonoolmlento del~ 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

1 de Rentas de este 1 constante de cincuenta hect.áreas de extenalclll 
l>lloo para los ftues que p..-!an.--GndaS. 111 d !!r:."'ritow A=:i~':;"ue el dfa mlérooleo llllperficlal, propios para la crianza de g&aado, 
de octubie de 19U. H e. . _meo · roximo de las ocho á las 1 y tiene por llmltes: al Nort.e Y E<te, terreno 

ADÁ.li PolsDA · , ve1ot1c1nco de marzo P 1 ""bll tonal denunciado por Rafael Va.negas; y al 
---------------------------~=---~-=--: : diez de la maftalla, 8e remat.ará en asta Pu ca nac 

El infrucrito, Beg\ltrador de la Propiedad i el terreno denominado cVista Hermosa,> sito t;ur Y Oeste, terrenos nacionales ba.ldios. Lo 
Inmueble de este departamento, baOe saber: que en el empalme de las ti.erras de 108 pueblos de que se publica para los efectos de ley.-San ~ 
llon Francl9CO e&u Ramos, mayor de edad, sol- Slnoapa. Doloreo Merendón, Fraternidad y La dro Sula, 7 de febrero de 191'. 
t;ero, elC11btente 1 de este vecindario. presenta Labor, compuesto de setecientas cincuenta Y 30 14 FBANcl8CO J. AL V ABADO. 
boyá 1.,ocbo de la mall&na, para su in9crlpción tres hectáreas, ochenta y ocho áreas y treinta Y 
en este Regiltro. ta:primera copia de una escr1- cinco centiáreas, medido á BOUcttud de 108 se
"1ra pública otorgada ante el Juez de Letras de llores Abogados don Ismael Gonzál"" B., don 
este departamento, Licenciado don Adán Pine- .Tesó& Núílez h. y Coronel don Benjamln Cha· 
da H., el dos de agosto del afl.o en curso, en la peta. Está valorado en un mil ciento treinta Y 
euat consta qae don Luis Alvarado, mayor de un pesos. Se admitirán propuestas sobre esta 
ec:tad:. l'iado. Teetno de Las Flores, vende á lns base.-Ooot;epeque, 2L de febrero de 1914. 
een:ores Antonio y ·Coronado del mismo ape1li- CoNSTANTINO p .Az. 
do, también mayores de edad, casados1 labrado-

Francisco J. Alvara.do, Administrador óe 
.Rentas del departamento de Cortés, hace saber: 
que en esta techa se ha presentado don Corona.
do Peíia, de e.ste vecindario, denunciando como 
nacional y baldío un lote de terreno situado en 
el lugar de <Armen ta,> de esta Jurlsdicción mu-· 
niclpa.l, Constante, poco mlfs ó menos, de d08-
clentas veintiocho heetáreas1 propias para la 

ies y vecinos de esta jurtsdlcctón; al primero! 
1'.na J-eclón en el terreno situa.do en cLa Alta,> 
tal ple del ceno de cLa Cai!&d&,> de esta de· 
mareactón muniefpal, eu su mayor parte cerca
do de ctmtent.o, Undante: por el Oriente, c.on el 
referido aerro de cLaCaiiada;> por el Norte, con 
el llano del cAlto;>:por el Sur, terreno de Teo-
4oro Santos y .rosé ;\.ntonlo Alvar&do; y por el 
fi<>nlente, con ~ mlsmo terreno, con una exten· 
"6ti de· cinoo manianas, próximamente, cuya 
yenta la vertfte6 por .Ja. suma de veinte pesos; y 
Al segundo, una acción en el terreno cLa Caña
da,> de esta jurildicclón, con capacidad de nue
-k caballerlas y ctnoo mil cuatrocientas cin
cuenta. y tres, dtei mil6stma.s partes de otra., sin 
Otrcar, propia para la agricultura y crianza de 
P,nado, Uodante: al Norte, terreno de cOjo de 
•gua;> al Sur, sitio ~e la Hamacai al Este, te
lreno de cOjo de Agua,> de Cusma.ca.rai y al Po
liiente, con el de L& Cineguita; cuya venta tam
bién la verificó por la suma de cuarenta. pe30S, 
Jos que confiesa tener recibidos. Y no habien
do antecedentes ioscritos, se pone en conoci
-mlento del pdWco para los electos de ley.-Gra
elas, 14 de a¡osto de 1913. 

Francisco J. Alvarado, Administrador de Ren- crianza de ganado Y trabajQs de repasto, siendo 
tas del departamento de Cortés, hace saber: que sus límites: por el Norte, terrenos Y cerranías 
en la audiencia del día sábado siete de marzo incultas; por el Este, propiedad de Adrián Qa.. 
del corriente ano, á las dos de la tarde, se rema- rón; por el Sur, la Quebrada de Armenta; y Por 
ta.rá. al mejor postor el terreno denominado el Oeste, montana virgen. Del denuncJo del 
e: Valencia,> situado en la jurisdicción munici- seflor Pen:a se da conocJmtento al públtco ~ara. 
pal de Potrertllos, de este departamento, cons-

1 
Ios fines de ley.-San Pedro Sula, lOde sept1em-· 

t.ante de dosctenta.s una. hectáreas y ciento ctn- , bre de 1913. 
"ó fi 30 14 FRANCISCO J. AL VARA.DO. 

t ADÁN PmBDA B. 

. El lntraecrl~ Begistrador de 1~ Propiedad de 
este departame"'9, llace •her: que en eota re
cb• h& preoentüo don Tom'8 N&rvliez, !& pri· 
111era-copi& de una 9Sritura pdblfea a.uti0r1zad& 
110r el 1 uez de l'U •• lo Civil de Ol&noillto, en 
111 cual oonsta que la -ora Balmunda Funea 
v. de Urblna, ba vendido á los sellores Reyes y 
Quesada, una finca lituada en el lugar llama.do 
San José, de aquella jurlsdtcción, de•seis m&n
l&PU, cultivada de guJneos, en mal estado, li
mitada: por el Nort.e y Sur, con fincas de los 
compradores; pe>r el Este, oon el cerro de San 
TO&é; y por el Oeste, con el Rfo de Aga.ltee&, 
eercada oon alambre y oeroo natural. No ha
lllendo anteeedenH rectstr&do, oe hace &&ber la 
anterior aollottud, en eumplimtento del articu
lo 2.m del Código Ch11.-Yoro, 2 de febrero 
de. J¡H. 
• 6 C.l.llILO SIDlBANo C.lLIX. 

El lllfiuortt.o, ~r&dor de l& Propiedad 
~ dep.rt+~ "- 11&ber: que don Sebu
'*1 ADdJDo in-nt& bo¡, ' l&a DUtff ... m., 
4a primera oopl& de una eocrltun ot.orpda en 
... s-.. otun el dles, 1818 de julio de mil 
emeelen"'8 t.._. &DM el J ua de Pu Hl¡¡tnlo 
Ah&r&do, por !& cll&l Pedro FW... .. Dde &1 
.,.....t.&llte Andino, ea. trelnlia - un t.e
neno oomo de ca&Wo mansanas, oompreodldo 
'11 el Común de ~·lores y Alv&rado, jurisdicción 

cuenta. metros cuadra.dos de extens1 n super -
ctal, propias pa.ra la crianza de gana.do, Y tiene 
por límites: al Norte, Rfo Blanco de por medio, 
terrenos ejidales de Potrer1llos; al Sur y Este, 
terrenos de don Abraham Ferrera; y al Oeste, 
el camino real de santa Cruz y terrenos nacio
nales. Dicho terreno ha sido t~a.lorado en tres
cientos tres pesos (1 303.00) 1 esto es, á un peso 
cincuenta centavos cada hectárea ó tracción. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-San Pedro Sula, 27 de 
enero de 1914. 

FRANCISCO J. AL V ARADO. 

Francisco J. Al varado, Administrador de 
Rentas del departamento de cortés, hace saber: 
que en esta fecha se ha. presentado el Licencla
dt> don Pascual P. Torres, de este vecindario, 
denunciando como nacional y b&ldfo, un lote de 
terreno sltu&do en el punto denominado cLos 
Aguacates,• de eot& Jurisdicción municipal, 
constante como de trescientas hectáreas de ex
tensión superfietal, propias para la crianza de 
ganado, y tiene por límites: por el Norte, Sur y 
Oeste1 cerros nacionales baldío&; y por el Este. 
terreno cElJute,> perteneciente á la aldea de 
Cofradía. Se publica el presente aviso para los 
B- de ley.-San Pedro Sula, 2 de febrero de 
19H. 
iM}-9 FIU.NCISCO J. AL V AJUD(). 

Francileo .T. Alv&r&do, Administrador de 
Renta& del departamento de CorMI, haee uber: 
que el día de hoy se ha presentado ante esta 
Administración de Rentas el sellor Antonio 
Cano, de eate vecindario, denunciando como na
cional y baldfo, un lote de terreno situado en el 
lugar denominado cLos Aguacate&,> de esta Ju
rladlocl6n municipal, con&t.aDM oomo de oohen
ta heetireu de extenatón, propios, una peque
lla parte par& la agricultura y otra pata la 
crlaoza óe pna.d.01 y IOD SUI lllldel'OB: por el 
Norte, SUr, Este y Oeste, terreno nacional. En 
dicho terreno el eeftor Oano ha cultivado ciooo 
m&nzanu con calla de &Idear y doce oon za.cate 
&rtlftolal. Lo que ae publica para los fines de 
le.1 .-S&n Pedro Sula, 2 de febrero de 1914. 

de San Buena'fent.ura, y euyoa limlt.es cenera les 30-9 
_,al Norlle, -'611 de don Fldel Locos; al 

FRANCISCO J. AL VARADO. 

1111, trat.Joade doll Jlanvel Ba.r&bona.; al Eate, Francisco J. Al v&r&do, Administr&dor de 
'8rreoo de LadW&o &Qdioo; Y al Oestie, PolC· Rentas del dep&rt&mento de Cortés, hace saber: 
.,iooe. de An•'"'Cio Ordóile&. Y DO habie1"1do que en est& fecha se ha presenta.do ante esta 
antecedente J..n..-lto, se~ saber aJ púbHco ¡ .!.dmlnistracJón de Rentas el seilor Emilio Me
p&ra lo& etectiOS del utíoulo !.l:t! dE>l Código Ci- 1 l&ra B .. de este ,·ectnd&rio, denuncla.n::!o como 
Tll.-Teguclplpa, 3 de febrero de 1914 j na.eiona.1 y b&ldio un lote de terreno sltua.do et: 
6 5 TolOTEO CHIBlll06 Z. <FJ Ooote ... de est& jurisdicción municipal, 

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
dep&rta.ment<> de El Paraíso, hace saber: que el;·, 
martes diez y siete de marzo próximo entra.nt.e, 
á l&S nueve de la. mañana., se rematarán en asta> 
pdblica. los sitios Cuesta del RP-tiro y Buen&· 
,..,.ista, en el término municipal de Da.nli, de-1 

nunctados por don Angel Se~·illa, los cua.1& 
constan de 2.887 hectáreas, propias par& la 
crianza de gana.do. Han sido valorados en 
$ 4.330.50. Lo que se pone en conocimiento def 
públtco para los fines de ley.-Yuscará.n, 11 de 
febrero de 1914. 

FRANCISCO R. MONCADA. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas ci. 
este departamento, hace saber: que el dia. l~ 
veintitrés de marzo del corriente aiio, á las 9&. 
m., se rematará en asta pdblica, en esta Adml. 
nlstración, el terreno denominado c:Montaft.a_~ 
El Zapote,> sito en jurisdicción municipal ,,.. 
esta ciudad, medido á solicitud de los sellorá 
Ma.rtfnez y 09, y constante de tres mil cuat~ 
clentas setentlcuatro hectáreas y sesentlun& 
á.reas, de las cuales son propias para la a.gricul
tura dos mil trescientas diez y seis hectáreas 1 
euarentJuna áreas que se valoraron en euitP&' 
pesos cincuenta eenta.vos cada. una, y mil et .. 
to clncuentloeho hectáreas y veinte á.reas pea· 
la ganadería, Po? lo cual se valoraron en a 
peso etncueot&centavos ca.da una. El valor• 
tal de todo el terreno es de doce mil ciento• 
senttdn pesos quince centavos. Se admiten 
posturas.-Yoro, 13 de febrero de 1914. 

EA.BINO TIKOCO 

Frr.n<.lseo 1. Alvar&do, A<lmlnlstrador de 
Renta& del departamento de CorWs, hace saber. 
que en OBta fecha oe ha presentado ante .. 
Administración de llent..s ol .-..;nor Manuel lf·· 
•arro, de est.e veetndarfo, denunciando come 
nacional y b&ldfo un lote de terreno, c.-.olJllall?. 
te como de dosclentas cincuenta hectá.re&I de 
extensión auperftcl&I, propias para la cnamade' 
gana.do, y cuyos lfmities son: por el Norte, i. 
rreno nactona.1; por el Sur, propiedad de ToJDÜ 
Gómez, río Blanco de por mtdlo; por el ~ 
propiedades del mismo Gómez, Ju&n Salomón 
Dolores Calderón de van Helderen, Albtno Fu 
nes y Luis Varela; y por el Oeste, monta.na• 
ciona\. Lo que se publica para los tlnes de leJ 
-San Pedro Sula, s de febrero de 1914. 
30-24 Flu.NCISCO J. AL,. ABADO· 
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	Guerra: Se autoriza la erogación mensual de $ 40.00- Se admite una renuncia- Se concede una licencia y se encarga una Comandancia Local.
	Se admite una renuncia.
	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia Local.
	Se autoriza el gasto de $ 75.00.
	Se autoriza la erogación de $ 224.50.
	Se autoriza el gasto de $ 13.30.
	Se autoriza el gasto de $ 142.00.
	Se autoriza el gasto de $ 10.00.
	Se autoriza el gasto de $ 190.37.
	Se autoriza el gasto de $ 15.00.
	Se autoriza la erogación de $ 1.696.55.
	Se autoriza el gasto de $ 13.25.
	Se autoriza el gasto de $ 42.50.
	Se autoriza el gasto de $ 6.00.
	Se autoriza el gasto de $ 202.50.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se autoriza el gasto de $ 10.00.
	Se nombra Ayudante del Ministerio de la Guerra.
	Se aprueba una contrata.
	Se autoriza el gasto de $ 8.25.
	Se autoriza el gasto de $ 16.50.
	Se autoriza el gasto de 99.00.
	Se autoriza el gasto de $ 154.50.
	Se autoriza el gasto de $ 50.00.
	Se autoriza el gasto de $ 300.00.
	Se autoriza el gasto de $ 108.50.
	Se autoriza el gasto de $ 63.00.
	Se autoriza el gasto de $ 175.50.
	Se nombra Director de la Banda Marcial del Puerto de Roatán.
	Se concede una licencia y se encarga un empleo.
	Se autoriza el gasto de $ 70.00.
	Se autoriza el gasto de $ 50.00.
	Se autoriza el gasto de $ 205.52.
	Se autoriza el gasto de $ 3.00.
	Se autoriza el gasto de $ 25.00.
	Se autoriza el gasto de $ 10.00.
	Se autoriza el gasto de $ 100.00.
	Se autoriza el gasto de $ 57.50.
	Se autoriza el gasto de $ 49.97.
	Se autoriza el gasto de $ 20.00.
	Se autoriza el gasto de $ 134.00.
	Se asigna una pensión de montepío.
	Se manda pagar la suma de $ 300.00.
	Se autoriza el gasto de $ 12.00.
	Avisos.



